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En octubre de este año se reali-
za la elección de los Concejos 
Vecinales en Montevideo y el 

1º de agosto pasado comenzó la ins-
cripción de candidatos/as para di-
cha elección.

 Podríamos en este comenta-
rio hacer una descripción objetiva 
del rol que cumplen desde hace años 
-la próxima es la octava elección- ya 
que hay mucha gente que puede ser 
candidato/a que recién había nacido 
cuando se eligió el primero y que en 
su niñez, seguramente, no eran los 
temas de su barrio los que le preocu-
paban…

 Pero en realidad, quiero a tra-
vés de estas líneas hacer un recono-
cimiento a quienes a lo largo de estos 
años han aportado desinteresada y 
honorariamente para la construc-
ción de políticas públicas en Monte-
video. Puede parecer grandilocuen-
te, pero estos vecinos y vecinas han 
sido parte de las definiciones sobre 
políticas culturales, medioambien-
tales, sociales, de género, urbanas y 
de desarrollo local. Han contribuido 
a gastar mejor los dineros de Mon-
tevideo. Han decidido sobre la cons-
trucción de espacios públicos en lu-
gares que realmente lo necesitaban, 
pero que nadie los hubiera podido 
pensar detrás de un escritorio en 18 
y Ejido. Muchos representan a or-
ganizaciones sociales (comisiones 
de fomento de las escuelas, de los 
barrios, instituciones deportivas, de 
adultos mayores), otros simplemen-
te han sido presentados por otros 
vecinos porque quieren trabajar por 
mejorar su barrio.

 No es políticamente correcto 
decir que la solidaridad está pasada 

de moda, que son tontos (para ser 
fina) quienes realizan tareas hono-
rarias en cualquier ámbito, pero la-
mentablemente muchos lo piensan y 
algunos hasta lo verbalizan y revis-
ten de argumentos. Sin embargo el 
pueblo uruguayo tiene grandes re-
servas y sí hay vecinas y vecinos que 
trabajan empecinadamente, que la 
solidaridad es más que una palabra 
que decora un discurso, que la prac-
ticaron y con creces en el 2002. Es 
más, que fueron capaces en medio 
de la crisis de pensar en el futuro de 
su barrio, aunque supieran que la 
concreción de los planes que esta-
ban elaborando iba a demorar. Hace 
un año que se instalaron los 8 Mu-
nicipios en Montevideo y sin duda 
esto complejiza el rol de los Conce-
jos Vecinales, pero no lo anula, sino 
que lo multiplica. Tenemos una gran 
ventaja, el decreto de creación de los 
Municipios expresa con claridad que 
es obligación de los Concejos Muni-
cipales el presentarse ante los Con-
cejos Vecinales si son convocados, 
ese decreto refleja una manera de 
ver la relación del gobierno y la so-
ciedad. El compromiso del gobierno 
Departamental y me permito decir 
que también de los 8 Municipios es 
promover la participación ciudada-
na en todas sus formas y facilitar el 
funcionamiento de las mismas.

 Vaya con este reconocimiento 
a los que lo han dado todo sin pedir 
nada a cambio, la invitación a nuevas 
generaciones a sumarse al desafío de 
construir ciudadanía, construyendo 
nuestra ciudad.

Intendenta Ana Olivera

Si faltas tú...

DEPARTAMENTALES

Datos de la Publicación: Dirección: Gobierno Municipal E - Editores responsables: Unidad de Comunicación del Muni-
cipio E Lic. Sandra Segovia, Bec. Melisa Bustamante, Carla Margenat, Elisa González y Giovanna Sánchez. Diseño de 
Maqueta: Manosanta. Diagramación e Impresión: Kriptonita Media. Las notas firmadas son de responsabilidad de sus 
autores. Se permite su reproducción nombrando la fuente.
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 Nos es grato dirigirnos a ustedes en 
este primer ejemplar de la Revista Municipal 
que engloba a los tres Centros Comunales Zo-
nales y Concejos Vecinales (6, 7 y 8), inmersos 
en los límites jurisdiccionales de la nueva Ley 
de Descentralización Territorial.
 Entendemos pertinente en nuestro pri-
mer contacto hacer un poco de historia sobre 
el surgimiento de los Gobiernos Municipales 
para luego adentrarnos en sus funciones y co-
metidos.
 Los municipios nacen con la promul-
gación de la Ley 18.567 del 2 de setiembre de 
2009 y hacen su debut electoral el 9 de mayo 
de 2010 junto con las elecciones departamen-
tales.
 Integrado por un cuerpo colegiado de 
cinco miembros, tiene como eje principal la 
participación de la ciudadanía buscando un 
mayor acercamiento entre gobernante y go-
bernado para lograr una prestación más efi-
ciente de los servicios municipales.
 A pesar del escaso apoyo recibido en 
las elecciones municipales y el hasta hoy in-
suficiente conocimiento de muchos sobre el 
alcance de sus cometidos, los municipios pue-
den llegar a ser, a nuestro entender, un ins-
trumento útil a la hora de brindar soluciones 
ejecutivas y efectivas; convirtiéndose de forma 
gradual en un medio que contribuya a la des-
burocratización del sistema administrativo.
 Entre sus funciones más salientes en-
contramos la administración eficiente de los 
recursos financieros y humanos a su cargo, la 
aplicación de multas por transgresiones a los 

decretos departamentales y velar por el respe-
to de los derechos y garantías fundamentales 
de los habitantes.
 Entre sus cometidos encontramos la 
realización y mantenimiento de obras públicas 
dentro de los límites de su jurisdicción, elabo-
rar programas zonales y adoptar las medidas 
preventivas que estime necesarias en materia 
de salud e higiene y protección del ambiente. 
Así como también adoptar las medidas ten-
dientes a conservar y mejorar los bienes y edi-
ficaciones, especialmente aquellos que tengan 
valor histórico o artístico, atender lo relativo a 
la vialidad y el tránsito, el mantenimiento de 
espacios públicos, alumbrado público y plu-
viales, colaborar con las autoridades depar-
tamentales dentro de las directrices que éstas 
establezcan en materia de ferias y mercados y 
estimular el desarrollo de actividades cultura-
les locales.
 Como podrán apreciar, el universo de 
cometidos es amplio y con el tiempo lo será 
aún más. Es por ello que para llevar a cabo los 
cometidos se hace sumamente necesario con-
tar con la participación de todas las personas 
que integran el Municipio E, en busca de un 
proyecto de desarrollo acorde a  las expectati-
vas de todos/as.

 Los/as invitamos a sumarse a las comi-
siones de trabajo, y ojalá encuentren en el Go-
bierno Municipal una herramienta propicia.
                                                                                            

  Nicolás Martinelli                                                                                              
Concejal Municipal Municipio E

Vecinos y Vecinas del Municipio E

EDITORIAL



4
Municipio E entre tod@s

INFORMACIÓN GENERAL

•	 Dirección:  
Av. Bolivia S/N Estadio Charrúa

•	 Central telefónica:  
1950-7056

•	 Correo electrónico: 
municipioe@imm.gub.uy

•	 Horario de atención al público: 
Lunes a viernes de 10 a 17 hs.

Municipio E
Límites del Municipio E:
Río de la Plata, Bv. José Batlle y Ordóñez, 
Av. Italia, Av. Dr. Luis A. de Herrera, Av. 8 de 
Octubre, Pan de Azúcar, Camino Carrasco, 
Arroyo Carrasco.

Barrios:
Unión, Malvín Norte, Malvín Nuevo, Las 
Canteras, Carrasco Norte, Carrasco, Punta 
Gorda, Malvín, Buceo, La Blanqueada (este).

•	 TV Ciudad - “Montevideo al Día”, Lunes 
21:30 hs. Repite, con traducción en len-
gua de señas, los jueves a las 20 hs. y los 
sábados a las 12 y 18 hs.

•	 TNU (Canal 5) - “Montevideo al Día”,
Sábados 19:30 hs.

•	 Radio Unión FM 93.5. Espacio para 
difusión de información correspondiente al 
Municipio E. Sábados al mediodía.

•	 Suscripción por correo a revista  
digitalizada: 
municipioecomunicacion@gmail.com

WEB
http://municipioe.montevideo.gub.uy

Cómo obtener información del Municipio E:



5
Municipio E entre tod@s

ÁREAS TEMÁTICAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL

¿Cuáles son las competencias del sector 
Áreas Verdes del Municipio E?
 Le compete realizar el mantenimiento 
del arbolado alineado en veredas, así como en 
plazas de los distintos barrios que le corres-
ponden. En cuanto al arbolado el Municipio 
atiende todas las calles excepto las avenidas, 
que son competencia del Servicio Central de 
Áreas Verdes de la Intendencia de Montevi-
deo.
¿Qué tipo de tareas se realizan sobre el 
arbolado del Municipio?
 Tenemos tres grandes líneas de acción: 
a) las obras planificadas, b) la atención de re-
clamos realizados por los vecinos/as y c) la 
plantación de zonas deforestadas o reposicio-
nes en lugares donde se retiraron los árboles 
que estaban en mal estado...
 Cada Centro Comunal Zonal (CCZ) 
cuenta con un/a Técnico/a Jardinero/a y una 
cuadrilla obrera para el mantenimiento de los 
espacios verdes. En el Municipio soy el único 
funcionario para el área. El sector de mante-
nimiento de plazas se atiende con personal 
municipal, convenios con ONG y también con 
contratos con empresas privadas. En el sector 
arbolado todos los trabajos se ejecutan me-
diante contratos con empresas privadas, las 
que acceden a los mismos mediante licitacio-
nes y responden a la planificación, dirección y 
contralor de personal técnico municipal.

Entrevista al Ing. Agr. Ruben Pose, responsable de Áreas Verdes del Municipio E

¿Cuáles son las prioridades y quién las 
define?
  El Plan de Desarrollo Municipal esta-
blece las grandes líneas de acción. A partir de 
las mismas se toman las decisiones técnicas 
correspondientes para llevar adelante la eje-
cución de las obras.
¿Los grandes parques del Municipio, 
como el Baroffio y el Durandeau están 
a cargo del Municipio?
 No, los mismos están en la órbita del 
Servicio Central de Áreas Verdes.
¿A qué se encuentra abocado el Munici-
pio en este momento?
 El plan de poda ya se ha ejecutado en 
el CCZ 8 y en el CCZ 6. Actualmente, se están 
realizando los trabajos en el CCZ 7. Por otro 
lado, se comenzó a trabajar en la atención de 
los reclamos atrasados.

Por consultas y solicitudes, dirigirse 
al Centro Comunal correspondiente 
a la zona (ver página 15). Personal de 
Áreas Verdes realizará una inspección 
técnica para evaluar si corresponde 
realizar algún trabajo correctivo.

  
Lic. Sandra Segovia

Área de Comunicación
Municipio E
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NOTA DE INTERÉS MUNICIPAL

 En el mes de octubre, se realizará una 
“Jornada de juegos y deportes alternativos” 
en la playa Malvín.
 La costa de Malvín se prepara para 
una jornada de juegos y deportes de la que 
participarán niños y niñas de escuelas pú-
blicas del Municipio. Los/as participantes 
disfrutarán de una tarde recreativa, cuyo 
cometido es el encuentro y el intercambio. 
Las propuestas incluirán, por ejemplo, han-
dball y fútbol playa entre otras propuestas 
a las que podrán acceder todos y todas, de 
forma rotativa.
 Los juegos y deportes alternativos 
fueron elegidos tomando en cuenta diferen-
tes problemáticas sociales y el aporte que 
puedan brindar para su resolución. Pre-
tenden fomentar actitudes y valores como 
la inclusión, la diversidad, el respeto y el 
trabajo en equipo. Reconocen, además, la 
recreación y el esparcimiento como necesi-
dades de todas las personas.
 La propuesta surge a raíz del Pro-
yecto Mario Benedetti presentado por la 
Junta Departamental de Montevideo a los 

Juegos y deportes alternativos para el encuentro

Arenas de integración

Gobiernos Municipales, en el marco del Bi-
centenario. El proyecto fue adaptado a las 
necesidades locales por un equipo integra-
do por vecinas, vecinos, integrantes de los 
Concejos Vecinales, personal técnico de los 
Centros Comunales Zonales del Municipio 
E y de la Secretaría de Deportes de la In-
tendencia de Montevideo e integrantes del 
Gobierno Municipal.
 Se utilizó para la confección de la 
propuesta la experiencia del Procosta, acti-
vidad de carácter deportivo y recreativo de-
sarrollada en 2010 por el Centro Comunal 
Zonal 7.
 Se contó además con el apoyo de 
Coordinadores/as de Educación Física del 
Concejo de Educación Inicial y Primaria 
(CEIP), quienes colaboraron en la organi-
zación del evento.

Invitamos a todos/as a sumarse también 
a esta actividad lúdica y deportiva, para 
encontrarnos, divertirnos y disfrutar de 

nuestra costa.
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 Con una amplia y entusiasmada concu-
rrencia se inauguró el pasado jueves 8 de setiem-
bre la Casa de la Mujer y Centro de Escucha e In-
clusión Social de la Zona 8. Entre otros, estuvieron 
presentes el Ministro de Desarrollo Social Daniel 
Olesker, la Intendenta de Montevideo Ana Olive-
ra, la Alcaldesa del Municipio E Susana Camarán, 
el Secretario de la Junta Nacional de Drogas Julio 
Calzada, la coordinadora ejecutiva de la Secretaría 
de la Mujer de la Intendencia de Montevideo Elena 
Ponte, integrantes de Comisiones de la Mujer de 
Montevideo y vecinos y vecinas.
 La obra fue realizada gracias al apo-
yo que el proyecto obtuvo, en el marco de 
las elecciones a Presupuesto Participativo 
del ciclo 2008. El mismo fue apoyado por veci-
nos/as de todos los barrios que componen la Zona 
8, dejando en claro que se trataba de una necesi-
dad que atravesaba a toda la zona, en toda su di-
versidad. Además se contó con la colaboración de 
algunas empresas que aportaron materiales para 
la construcción y acondicionamiento de la casa.
 A lo largo de los discursos, fue resaltada la 
ardua y constante labor de las mujeres que inte-
gran la Comisión de la Mujer de la Zona 8 y todas 
las personas involucradas en el proyecto. Además 
se destacó la importancia de contar con un centro 
de escucha e inclusión, que brinde contención y 
asistencia en la recuperación e inclusión social y 
laboral de personas en situación de consumo pro-

Casa de puertas abiertas

CULTURA Y SOCIEDAD

blemático de sustancias. 
 Se hizo  referencia también a los 15 años 
que recientemente cumplió la Comisión de la Mu-
jer de la Zona 8, al proyecto que desde ese enton-
ces viene realizando y a la lucha de años por con-
seguir un lugar físico desde el cual desempeñar la 
importante labor que vienen llevando a cabo.
 Se destacaron como principales co-
metidos de la Casa de la Mujer el brindar 
asistencia psicosocial y jurídica a mujeres 
en situación de violencia doméstica, brin-
dar capacitación que posibilite la inserción 
laboral de las mujeres, así como convertir-
se en un lugar de referencia en la defensa 
de la equidad de género. 
 El Centro de Escucha e Inclusión So-
cial  brindará apoyo tanto en el momento 
del consumo, como en la recuperación y 
posterior inserción e inclusión social de la 
persona. 
Ambos servicios se brindarán sin costo alguno 
para los/as usuarios/as.
 Dos importantes proyectos cuentan ahora 
con un lugar físico desde el cual podrán crecer y 
realizar su labor más eficientemente y servir como 
punto de referencia de vecinos y vecinas que sin 
duda tendrán mayores posibilidades de mejorar su 
calidad de vida.

Melisa Bustamante
Becaria de Comunicación Municipio E
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Elecciones de concejos vecinales
Postulantes reunidos por primera vez

NOTA DE INTERÉS

 “Aportar a la comunidad y continuar con 
el trabajo de los Concejos Vecinales”, “porque me 
interesa el barrio y aportar ideas nuevas”, “ porque 
me gustaría aportar mi experiencia para lograr un 
bien colectivo”, “para poder tratar de solucionar 
las inquietudes y problemas de los vecinos y veci-
nas de mi barrio”. Estas fueron algunas de las res-
puestas de los postulantes a los Concejos Vecinales 
6, 7 y 8 acerca del motivador para su postulación, 
las cuales fueron compartidas con los presentes en 
los talleres de formación realizados en cada zona 
en el mes de setiembre. 
 Los talleres brindados por las Áreas Socia-
les de cada CCZ tuvieron como finalidad brindar 
una primera charla formativa acerca de los roles 
y competencias del Concejo Vecinal. Caras nuevas 
y Concejales/as Vecinales que nuevamente se pos-
tulan estuvieron presentes para compartir las in-
quietudes y expectactivas de cada uno de los y las 
postulantes. 
 La Elección de Concejos Vecinales se reali-
zará el próximo 30 de octubre, y previo a esa ins-
tancia se realizaron estos talleres que permitieron 
conocer no sólo la normativa vigente y decretos 
que regulan la actividad de los Concejos Vecinales, 
sino que además permitió conocer la división terri-
torial de cada zona, las comisiones temáticas que 
funcionan en cada Concejo Vecinal, el relaciona-
miento con el Gobierno Municipal, con el Munici-
pio E y los Centros Comunales Zonales, y más aún: 
los futuros compañeros con los cuales se empren-
derá este camino en su rol de Concejal/la Vecinal. 

Elisa González
Becaria de Comunicación
Centro Comunal Zonal 7

 Los Concejos Vecinales son organiza-
ciones sociales privadas, autónomas, regula-
das y reconocidas por el Gobierno Departa-
mental, de integración voluntaria por parte de 
vecinos y vecinas, creados en1993.
 Son la expresión institucionalizada 
de la participación social impulsada desde el 
proceso de descentralización, por lo que fun-
cionan como portavoces de las necesidades, 
demandas y propuestas del barrio ante las au-
toridades nacionales, departamentales y mu-
nicipales.
 Sus competencias reconocidas legal-
mente son: derecho de iniciativa y capacidad 
de propuestas en planes; proyectos y progra-
mas de interés local; asesoramiento al Gobier-
no Departamental y a los Gobiernos Municipa-
les; colaboración en la gestión departamental 
y municipal; organización, promoción y desa-
rrollo de actividades de interés local y partici-
pación en la evaluación de la gestión. Quienes 
integran los Concejales Vecinales trabajan ho-
norariamente, y en muchos casos son repre-
sentantes de organizaciones sociales, religio-
sas, culturales o deportivas. 
 Entre sus funciones se encuentra la ela-
boración de proyectos y planes para mejorar 
los barrios, por lo que participan en la elabora-
ción del Presupuesto Municipal proponiendo 
prioridades de gastos e inversiones por parte 
de la Intendencia y evaluando la gestión.

¿Qué es un 
Concejo Vecinal?

El próximo domingo 30 de octubre, ve-
cinos y vecinas de las tres zonas del Mu-
nicipio tendremos la posibilidad de ele-
gir a los/as integrantes de los próximos 
Concejos Vecinales. Es muy importante 
contar con la participación de todos y 
todas, para seguir construyendo mano 
a mano un gobierno de cercanías.
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NOTA DE INTERÉS MUNICIPAL

 En este nuevo contexto se crearon los 
ocho municipios, con el fin de estar más cer-
ca de los vecinos y las vecinas. Los Concejos 
Vecinales de Montevideo han trabajado jun-
tos para no perder el lugar que tienen en el 
proceso descentralizador creado con las 18 
zonas. Por lo tanto, con las nuevas reglas de 
juego, los mismos tienen hoy una responsa-
bilidad y un lugar importante dentro de los 
municipios. Proponer, elaborar proyectos 
que por su importancia tengan un impacto 
en los barrios es uno de sus cometidos; se 
requiere de vecinos y vecinas comprometi-
dos y con ganas de trabajar. El Presupuesto 
Participativo es un ejemplo de que existe in-
quietud de ideas y que todos/as pensamos 
en la comunidad. Junto con esto, los Con-
cejos Vecinales son los que tienen el rol de 
control de la gestión municipal. Esta jerar-
quización fue defendida por vecinos y veci-
nas que hoy son concejales ante el Gobierno 
Municipal y la Junta Departamental, por lo 
tanto en este proceso es necesario que este-
mos todos y todas.
 En noviembre de 2010 se realizó el 
primer Cabildo Abierto del Municipio E, 
instancia en la cual  las autoridades del Mu-
nicipio, los funcionarios y funcionarias de 
la zona y los/as integrantes de los Concejos 
Vecinales recibieron a los/as vecinos/as y 
organizaciones sociales para intercambiar 
ideas, escuchar propuestas y presentar los 
lineamientos principales del Plan de Desa-
rrollo Municipal para los próximos 5 años, 
fruto del empeño de vecinos y vecinas que 
junto a personal técnico e integrantes del 
Gobierno Municipal trabajaron por las ne-
cesidades de su barrio, de su zona, de su 
Municipio.

Los Concejos Vecinales 6, 7 y 8 pertenecientes al 
Municipio E invitan a seguir el camino que otros han 
transitado, sumando ideas y ganas de construir

Por más información sobre el Cabildo Abierto y 
el Plan de Desarrollo Municipal, pueden ingresar 
al portal web: www.municipioe.montevideo.gub.uy 
(ver pág. 14).
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 Sí… ya sé que ahora no andás por el barrio, 
porque te fuiste de gira, pero la verdad hermano, se 
te extraña mucho y para nosotros seguís siendo una 
ausencia presente. 
 Te estoy recordando allá en los principios de 
abril del ‘95… Habíamos comenzado en marzo un ta-
ller de teatro en la Comisión de Barrio “La Proa” con 
algunas muy entusiastas vecinas… Un atardecer de 
otoño se oyó tu voz sonora y cálida mientras bajabas 
por la escalera que conducía al sótano donde ensayá-
bamos: “Si aquí se hace teatro, vengo a cum-
plir un sueño de toda la vida; pero no vengo 
sólo para actuar… estoy a las órdenes para 
lo que sea, hasta de utilero”. Nos hiciste reír. 
Esa fue tu carta de presentación, sincera, humilde, 
honesta desde el principio al fin, porque ese vínculo 
se mantuvo hasta fines del 2000.
 Así eras vos Marco, un militante neto, un 
hombre servicial y solidario, un amigo, un “Compa-
ñero”. En esa experiencia teatrera todo era posible 
contigo, siempre dispuesto, sonriendo de aquella 
manera única, que contagiaba aún en los momentos 
más difíciles, que también los hubo. Pero vos siempre 
alentando y aconsejando a cada paso sin descuidar 
jamás escribir cartitas de amor a Norma, tu compa-
ñera. 
 Fueron cinco años inolvidables. Los ensayos, 
las representaciones con todo el grupo. Y siempre a 
fin de año festejando en la casa de la querida maestra 
Estela con pizza a la parrilla…
 Cómo olvidar “El reencuentro”, aquel 
texto dramático que escribió una vecina que 
planteaba el encuentro fortuito de una mujer 
y un hombre, ya maduros, separados por la 
vida después de muchos años. Allí vos y Ra-
quel eran los protagonistas, nos hacían emo-
cionar. 
 Hermosos recuerdos, querido Marco. Y aho-
ra que sos una “estrella” para guiar a tantos por tu 
entrega sin pausas, por tu combativa alegría de vivir, 
te quiero pedir que alguna vez nos representes un pe-
dacito de aquel “reencuentro” pero entonces con no-
sotros. Y si fuera posible ese milagro, allí estaremos 
todos de pie desbordando el sótano de “La Proa” de 
Gauna, locos de alegría de tenerte de nuevo cerquita 
para aplaudirte hasta que las manos nos duelan de 
felicidad…

Nelson Pera

A más de dos meses de su ausencia física

Convocatoria al compañero Marco Nese ...

INFORMACIÓN DEL CONSEJO EDITOR DE LA ZONA 6
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 Con el paso de los años las propiedades edi-
ficadas originalmente frente a la rambla que bordea 
el extremo de Punta Gorda sufrieron grandes cam-
bios, acelerados últimamente a impulso del irrespe-
tuoso afán inmobiliario imperante hoy en día. Eso 
se pone claramente de manifiesto en el lado este de 
la punta, donde los nuevos edificios en propiedad 
horizontal frente a la Rambla O’Higgins han hecho 
prácticamente desaparecer las simpáticas cons-
trucciones con techos de tejas, que antiguamente                                                                                                                                     
se abrían a la playa de Los Ingleses y a la montevi-
deana línea costera.
 Del otro lado del Parque Virgilio, en el 
frente este del promontorio la situación es mejor, 
ya que allí varias de las antiguas propiedades edi-
ficadas sobre la Rambla República de México, aún 
siguen dando testimonio de la forma de construir 
y vivir en aquella época.
 Frente al roquedal donde comienza la Pla-
ya Verde, junto a la amplia escalinata que une la 
rambla con la calle Mar Antártico se encuentra una 
de ellas. Está allí mirando el mar desde 1926, 
cuando fue construida en soledad, casi en 
la playa sobre el final de la rocosa barran-
ca que se hundía en los grandes arenales y 
frente al bañado que se extendían frente a 
Playa Verde. Desde entonces continúa allí en-
frentando la bonanza y la dureza de nuestro coste-
ro clima. 
 Elegimos esta construcción porque 
tiene la singularidad de haber sido realiza-
da por el Arq. Mauricio Cravotto, recono-
cido urbanista preocupado ya en su tiempo 
por el riesgo de un crecimiento descontro-
lado de la ciudad a costa de hacer tabla rasa 
con su pasado, un problema que a pesar 
de los esfuerzos que se realizan continua 
vigente. Entre las obras mas conocidas del pres-
tigioso arquitecto, se encuentra el proyecto y eje-
cución del Palacio Municipal y otras importantes 
realizaciones como los edificios del Rowing Club y 
del Hotel Rambla. 
 El edificio que nos ocupa aunque modifica-
do conserva aún en su frente hacia la costa, buena 
parte de la propuesta arquitectónica ya claramente 

renovadora del diseño original. El reconocido ar-
tista plástico Jorge Damiani que desde casi dos dé-
cadas ocupa parte de ella tuvo la gentileza de com-
partir la información que recopiló sobre la misma. 
 Rodeados por varias de sus obras y proyec-
tos en ejecución, nos mostró el croquis a lápiz que 
reproducimos, donde se aprecia la idea que pensa-
ba desarrollar el arquitecto, cuando aun no exis-
tían ni la escalera ni la rambla. Un detalle curioso 
a destacar es que en la parte izquierda del dibujo 
aparece, como ahora se estila, dando idea de las 
proporciones, el dibujo de un vehículo y otro a la 
derecha en lo que sería luego la Rambla. De acuer-
do a la época en ambos casos se trata de dos “ca-
chilas”  
 En las copias de los planos originales que le 
cediera el hijo de Cravotto a nuestro anfitrión, se 
aprecia que la construcción, que también 
tuvo el privilegio de ser la primera en tener 
tendido eléctrico en la zona, contaba en sus 
cuatro pisos con amplias habitaciones, te-
rrazas hacia el mar y muchas comodidades 
que incluían sala de billar y ascensor. A la 
salida de este al nivel de la playa -recuérdese que la 
rambla no existía- disponía de vestidores para los 
bañistas y depósito para botes.
 Cerramos con una cita del arquitecto que 
en este caso creemos se puede aplicar al conjunto 
de edificios que dieron particular realce al lugar y 
que por ello se debieran preservar. “Sabía yo que 
la visión de un edificio no es siempre com-
pleta. Diríamos que su masa se insinúa, que 
ofrece sugestiones. Y hasta podría afirmar-
se que tiene un ‘don de gentes’ dentro de la 
edificación urbana.” (Mauricio Cravotto).

Concejal Vecinal Héctor Tito López

Memorias de la zona 7

En Punta Gorda y 
mirando al mar

INFORMACIÓN DEL CONSEJO EDITOR DE LA ZONA 7
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INFORMACIÓN DEL CONSEJO EDITOR DE LA ZONA 8

 Semanas atrás comenzó la construcción 
del salón multiuso ubicado en Agustín Musso y 
Havre, proyecto electo en el marco de Presupuesto 
Participativo ciclo 2008.
 En ese entonces, la Comisión Pro Fomen-
to de Carrasco Norte presentó como propuesta la 
construcción de un espacio de uso compartido por 
la comunidad donde funcionarían diversos pro-
yectos sociales.
 Al momento de la votación, vecinos y veci-
nas de la zona eligieron a esta propuesta como una 
de las más importantes para el barrio resultando 
ganadora de $1.200.000.- para su ejecución. El 
proyecto del salón multiuso presenta un diseño 
con accesibilidad para personas con discapacidad 
y su construcción se realiza a través de la empresa 
Sistal S.A.
 El espacio albergará varias actividades de 
interés para la comunidad entre las que se desta-
can la sala de psicomotricidad del Centro de Aten-
ción a la Infancia y a la Familia (Caif) Nº 5 del Pro-
grama de Experiencias Oportunas y una biblioteca 
comunitaria.
 La comunidad también podrá disponer del 
salón para realizar actividades diversas de inte-
rés para la zona, siempre y cuando se realicen de 
acuerdo al reglamento de uso que establezca la Co-
misión Pro Fomento de Carrasco Norte.
 Quienes deseen colaborar y apoyar este 
trabajo pueden comunicarse con la Comisión Pro 
Fomento de Carrasco Norte al Tel.: 2601 6058

Salón multiuso en construcción

Al rescate de su historia

Espacio compartido

El Hotel Carrasco
 Carrasco Nobile, empresa a cargo de la 
obra del Hotel Carrasco, lleva adelante diferentes 
proyectos entre los que se encuentra una investi-
gación sobre la historia del Hotel. Dicha investiga-
ción tiene como objetivo recuperar las diferentes 
vivencias entorno a la gran historia montevideana 
que ha sido el Hotel Carrasco.
 En este marco, se realiza la convocatoria 
a quienes tengan diferentes testimonios, objetos, 
fotografías, souvenires o anécdotas y que quieran 
compartirlas en esta propuesta que tendrá como 
trabajo final un libro-objeto de cuidada edición.
 La persona encargada de esta labor de 
investigación es el periodista uruguayo Marcello 
Figueredo. Quienes deseen acercar su recuerdo 
pueden comunicarse con Carrasco Nobile a  info@
carrasconobile.com.uy.

Carla Margenat
Becaria de Comunicación
Centro Comunal Zonal 8
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ACTIVIDADES A FUTURO

 Talleres para personas 
mayores de 11 años: ex-
tención 2 meses, costo 
mensual $ 200, carga ho-
raria 3 hs semanales, al 
finalizar se entrega certi-
ficado avalado por IM. Se 

dictarán: local Concejo Vecinal de Zona 6 (8 de Oc-
tubre 4210 esq. Villagrán) tel: 2506 9332 y en Cen-
tro de Desarrollo Económico Local (Cedel) de Ca-
rrasco Norte (Benito Cuñarro s/nº, Parque Rivera) 
tel: 2600 8630. Por mas información: tel. 2410 4672 
lunes a viernes de 9 a 19 hs, Oficina Webcinos. 

 Cocina Uruguay es un 
programa de educación ali-
mentaria que brinda cursos 
teóricos-prácticos en dife-
rentes zonas de Montevideo. 
Los mismos son gratuitos, 
dictados por nutricionistas y 
se llevan a cabo en una uni-
dad móvil totalmente equipada para la tarea. El ob-
jetivo es promover hábitos alimentarios que generen 
calidad en salud y nutrición.
 El programa llegará al Municipio E desde el 
14 hasta el 28 de octubre y los cursos se dictarán en 
el Centro de Desarrollo Económico Local (Cedel) 
de Carrasco Norte ubicado en Benito Cuñarro s/nº 
(Parque Rivera).
 Las inscripciones se realizarán del 20 de sep-
tiembre al 14 de octubre en el CCZ 8.  de lunes a vier-
nes de 10 a 17 hs y en el Centro Diurno de Adultos 
Mayores ubicado en el Cedel de lunes a viernes de 13 
a 17 hs. Por más información pueden comunicarse al 
tel 1950 7008 y 26060780.

Talleres Webcin@s

Programa Cocina Uruguay

Computación para mayores de 11

Mmm... riquísimo

Sugerimos consultar nuestro portal por 
mayor información en cuanto a activi-
dades para el mes de octubre: 

12/10 ///////////////////////////////
Gobierno Municipal en Concejo 
Vecinos zona 6

13 y 14/10 ///////////////////////
Encuentro deportivo recreativo Proyec-
to Mario Benedetti en Estadio Charrúa

15/10 ///////////////////////////////
Recorrida zonal Gobierno Municipal 
con la Intendenta y su Gabinete 
Lanzamiento elecciones Concejos 
Vecinales y Presupuesto Participativo

19/10 /////////////////////////////// 
Concejo Abierto del Concejo Vecinal 
zona 7 en Club Malvín Nuevo
               

22 y 23/10 //////////////////////// 
Días del Patrimonio
Credencial Cívica en zona 7             
                 

24/10 /////////////////////////////// 
Semana de Seguridad Vial

30/10 ///////////////////////////////
Elecciones de Concejos Vecinales y 
Presupuesto Participativo

Calendario de 
actividades
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Nuevo sitio web del Municipio E

Tu Municipio a un click
 A un año de su instalación, el Municipio E 
ya cuenta con su portal: www.municipioe.monte-
video.gub.uy. Esta nueva vía de comunicación con 
los vecinos y vecinas que integran al Municipio es 
el resultado del esfuerzo por dar respuesta a las 
consultas vecinales cotidianas con una presenta-
ción simple y amigable. A continuación, presenta-
mos las secciones y contenidos que podrán encon-
trar.
 En el menú Tu Gobierno se brinda infor-
mación sobre las autoridades y actividades del Go-
bierno Municipal, normativa vigente, resoluciones 
aprobadas y servicios de los Centros Comunales 
Zonales entre otras informaciones relacionadas 
con la gestión.
 El menú Tu Lugar presenta las caracterís-
ticas históricas, sociales y geográficas del territorio 
del Municipio E al mismo tiempo que se incorpo-
ra una Guía Temática de gran utilidad con lugares 
referentes en diversas áreas. Esta guía presenta 
direcciones y vías de contacto para con las insti-
tuciones, organizaciones, grupos, comisiones que 
funcionan en el Municipio E, dividida en seccio-
nes como Educación y Cultura, Deporte, Adultos 
mayores, Infancia, Mujeres, Discapacidad, Salud, 
Vivienda, entre otros. 

 Participación es el espacio donde se en-
cuentra la información relacionada a las diversas 
formas de participación ciudadana como son los 
Concejos Vecinales, Comisiones Temáticas y Re-
des y Nodos que trabajan en el territorio del Muni-
cipio E.
 El menú Programas brinda información 
sobre Planes y Programas que lleva adelante el 
Municipio E ya sea sobre Presupuesto Participati-
vo, Elección de Concejos Vecinales, como  Limpie-
za, Salud, Vivienda, Cultura, Discapacidad, etc.
 En Trámites y Servicios se puede acce-
der al listado de formularios y procedimientos va-
rios que se realizan desde los diferentes servicios 
municipales.
 La sección de Comunicación incorpora 
Noticias departamentales, municipales y locales. 
El portal también incorpora enlaces a otros muni-
cipios de Montevideo, al portal de la Intendencia 
de Montevideo, organismos estatales y motores de 
búsqueda como el ¿Cómo ir?.
 Celebramos junto a los habitantes del Mu-
nicipio E esta nueva vía de comunicación, espe-
rando continuar mejorando y construyendo esta 
herramienta juntos.

ESPACIO DE LECTORES Y LECTORAS

Espacio en Construcción. Esta página será destinada a aquellos lectores y lectoras que quieran participar de esta 
revista enviándonos sus contenidos.Las notas (de interés municipal) podrán ser enviadas a la siguiente casilla de 
correo: municipioecomunicacion@gmail.com. Deberán contar con un máximo de 3000 a 4600 caracteres (3000 como 
máximo si van acompañadas de fotografía) e incluir nombre y/o seudónimo de autor/a.
Antes de fecha de cierre (20 de cada mes)
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Dirección: Asilo 3579 
Teléfono: 1950-7006
Horario de atención al público:
lunes a viernes de 10 a 17 hs.
Límites: Av. Italia, Av. Dr. Luis Alberto de Herrera, Av. 8 de Oc-
tubre, Pan de Azúcar, Cno. Carrasco y Dr. Alejandro Gallinal.
Barrios: Malvín Norte, Unión y Blanqueada (Este).
Atención personalizada por área:
Área Arquitectura y Urbanismo:
Lunes de 14 a 17 hs. y miércoles de 13 a 16 hs.
Área Inspectiva: Lunes a viernes de 11 a 13 hs.
Área Social: Lunes de 10 a 12 hs. y miércoles de 11 a 13 hs.

Dirección: Aconcagua 5082
Teléfono: 1950-7007
Horario de atención al público:
lunes a viernes de 10 a 17 hs.
Límites: Bv. Batlle y Ordóñez, Av. Italia, Av. Bolivia, Av. San Ma-
rino y costa del Río de la Plata.
Barrios: Buceo, Malvín Nuevo, Malvín y Punta Gorda.
Atención personalizada por área:
Área Arquitectura y Urbanismo
Lunes de 10 a 13 hs - Miércoles de 13 a 15 hs
Jueves de 13 a 15 hs.
Área Social Martes de 15 a 17 hs.
(Lic. en Trabajo Social / Asistente Social)
Educación Física: Lunes 14:30 a 16:30 hs.(Prof. Eduardo Curbelo).

Dirección: Av. Bolivia s/nº - Estadio Charrúa
Teléfono: 1950-7008
Horario de atención al público: lunes a viernes de 10 a 17 hs.
Solicitud de partidas (nacimiento, matrimonio y defunción): 
lunes a viernes de 10 a 16 hs.
Límites: Arroyo Carrasco, Camino Carrasco, Alejandro Gallinal, 
Av. Italia, Av. Bolivia, San Marino, Rambla República de México, 
Rambla Tomás Berreta.
Barrios: Carrasco Sur, Carrasco Norte, La Cruz de Carrasco, 
Ideal, Fortuna, Punta Gorda.
Atención personalizada por área:
Área Social 
Atención al público: lunes y viernes de 14 a 16 hs.
Área Arquitectura y Urbanismo
Atención al público: lunes y viernes de 14 a 16 hs.

INFORMACIÓN GENERAL

Centros Comunales Zonales
CCZ6

CCZ7

CCZ8
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 Estimadas vecinas y vecinos del Muni-
cipio E, lectores y lectoras de este boletín:
a partir de hoy es con orgullo que llegamos a 
ustedes por este medio de prensa institucio-
nal, que será de ahora en más la voz oficial del 
Municipio E.
 Es de orden valorar el aporte funda-
mental que estos Concejos han hecho a la co-
municación del acontecer municipal en los 
años que han trabajado para las publicaciones 
de  las Hojas de las Zonas 6, 7, y 8, cuyos con-
sejos editores estarán presentes en esta revista 
con material propio para seguir llegando a to-
dos los barrios.
 A lo largo de este primer año del Mu-
nicipio E han sido numerosas las reuniones 
y visitas que hemos tenido con los vecinos y 
vecinas, ya sea con comisiones de fomento, 
asociaciones civiles, grupos empresariales y 
comerciantes, concejos vecinales y vecinos/as 
en general, ya sea en la sede del Municipio o en 
locales barriales diversos. Ejemplo de esto son 
las casi 20 asambleas preparatorias del Cabil-
do (Primer Cabildo Abierto 10/10), de las que 
se recogieron inquietudes y necesidades de las 
distintas realidades de cada barrio así como 
aportes de los tres Concejos Vecinales del Mu-
nicipio, plasmando todo ello en el Plan de De-
sarrollo Municipal y el Plan Operativo Anual.
 Los frutos de este intercambio men-
cionado ya están siendo visibles, esfuerzo que 
llevan adelante en forma sostenida y compro-
metida trabajadores y trabajadoras municipa-
les de los tres Centros Comunales Zonales que 
integran el Municipio, y los de la sede muni-
cipal misma, con una gran identificación con 
la nueva etapa en la gestión de la ciudad por 
medio del tercer nivel de gobierno,  que son los 
municipios de todo el país.
 En las páginas de esta revista encontra-
rán ustedes información sobre la gran cantidad 
de consultas y trámites que se pueden hacer a 
nivel local sin molestos traslados al centro, ya 
sea en los tres CCZ (6, 7 y 8) así como en el 

propio Municipio. También accederán a una 
variada información sobre la rica actividad 
cultural y social, oficial y también de vecinos y 
vecinas organizados/as en los barrios con es-
tos fines.
 Es enorme la cantidad de acciones de 
todo tipo que día a día llevan adelante, como 
ve, el Municipio, las personas que en él tra-
bajan y los vecinos y vecinas organizados. He 
aquí la razón de ser de esta revista; ya que nos 
es imposible por los altos costos de la publi-
cidad que usted se entere por radio o TV, le 
invitamos a recibir mes a mes en mano esta 
publicación y a difundirla. 
 También le invitamos a prestar aten-
ción al territorio del Municipio E, pues tene-
mos la certeza de que irá viendo los cambios 
en los que duramente trabajamos; y por su-
puesto le decimos que su aporte es importan-
tísimo para nuestro trabajo, por ello no dude 
en comunicarse con nosotros por medio de las 
direcciones físicas o electrónicas que iremos 
publicando en esta revista.

Un saludo fraterno   
Susana Camarán, Alcaldesa.

CONTRATAPA

Bienvenidos/as a una nueva 
forma de comunicación


